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Se reprograma la diligencia fijada para el 05 de mayo de 2021, ante el anuncio 

de cese de actividades comunicado por  ASONAL JUDICIAL. 

 

En consecuencia, la audiencia de instrucción y juzgamiento en este proceso, se 

realizará el 12 de mayo de 2021, a las 09:30 a.m. El trámite de la diligencia 

queda sujeto a lo prescrito en el artículo 373 CGP. De ahí que en ésta se 

practicarán todas las pruebas decretadas, se escucharán los alegatos de las 

partes y se procederá a dictar sentencia.  

 

Se cita entonces a las partes y sus apoderados, a quienes se advierte que esta 

audiencia se hará en forma virtual y para ello deberán comunicar el correo 

electrónico al cual se debe enviar el respectivo enlace para la diligencia y 

deberán informar sus números telefónicos, para la eventualidad en que sea 

necesario ubicarlos. También se debe cumplir con el protocolo indicado en el 

auto que inicialmente fijó fecha para esta audiencia, el cual fue publicado, en su 

debida oportunidad.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
       
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  
JUEZ  
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